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Ofida! de la Generalidad de Calaluñ3)) dd 12), modificada por Orden
de 30 de mayo.

Vísti1 la 'rcglamemación qllC establecen los ,~n<;ayos p<lra cuva
rcalil:Kj~'m $(. solicita la prórroga de acreditación:" -

ConsHknlntio que el cit.1c10 Jaho:'<ltorio dispOIli.' de los m('~ios
nCÚ'SUrJ0<; DMa ren¡iLar los ensayos reglamentaríos corrcspontlic!1!(s ;:
que en I:! tramitación del expediente se h;~n cumplido todos los
rec]ui~il0S. he resuelto:

Prílw.:ro.-Prorrngaf la [lcf{'dítaci(in de] L.lhora:orjo para realiL:,r los
ensayos prc\'lqos en la siguiente rcglamentación:

Rea] Decrdo 1251/1985. por el que $(' cs1Jbkce la s~ljcción a nonm¡s
kcnir;ls lk bs impresoras seriales de matri¿ de puntos utilizados como
periféricos en ordenador.

SCf'.undo.-Esta prórroga de a('fCdlt¡]ción tiene un período de \'alid,~z
de dos 3110S y e] m1Crcsado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
meses anteriores a la t~xpiración del c:.it30o pia7o.

B8rcC!ona. 14 de diciembre de 1990.·~El Director general, Albert
Sabala Duran.

Vista la reglamentación que establecen los ensayos para cuya
realización se solicita la prorroga de acrcditación:

Considera:ldo que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para re3Jizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que- en b tramitación del expediente <;c han cumplido lOdos los
:-cqui\itos. he resuclto:

Primero.-Prorrogar la acreditación del Laboratorio para realizar los
enso)os prt"', ísto~ en la siguíente regbmentación:

Rcal Decreto 2702í1985, por el que se establece la sujeción a normas
técnicas el" :¡1amhn:s lisos y corrupdos utilizados en la fabric,lción de
mallas cntn'soldadas y viguetas se;nirresis{entes de hormigón armado.

Segundo.-Esta prórroga de Bcredüaci6n tiene un período de validez
de dos anos y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los trcs
meses antcriores a la expiración del rilado plazo.

Barcelona, 14 de diciembre cÍC' 1990.-EI Director general. Alhert
Sabal3 Duran.

Vist3 la dcc'Jmenla<:'ión prescntada por (,1 sci1nr Pcre' Miró i PI2.ns.
en nomlm: y reprc,>enL3.ción del Labor;liorio Genral de EnsaY0s y dc
lll\"('qigac1I1nes de Ja Generalidad de C:ndluil:1, del camino de ~cceso <1
la facultad de !\kdicína, sin nunwro, de B.'lbtcrra (Barcelona):

Visto el Rc;d D('(r(1o 2584/J98L de 18 dc septiembre (<<Boletín
Oficial dd Estado» de 3 de no\iCl11hrc). por el que Sl~ aprucb:1 el
Rq;lamcr,l.o Gelleral de Actuaciones dd r-.finiskrio de lndmtria en L'!
campo dc l:l :\ürmaliz,xión y Homolot!.1ció!l:

\'iSl~j la Orden Gel Dcp.1rtanlel1to de índu'>tria y EncrgiJ de 5 de
marzo de 1906, de asignación de funcioHes en d campo de la
!1\.1!llU]lli'aci(Jn y la aprobación de prototip')5, tiros) modelos (<<Diario
Ofici;:¡l de la GCllcrnlldad de Cataluna}) del 1'::j. modificada por Orden
de 30 de mayo;

~'ista_ la "reglamcntación quc cSlablcn'l1 los ensayos para cuya
rC';iIJZ:Jnon <,c :,ollcita la prórroga de dcrl'dil<lci,in;

Considerando que el citado labüralOrio dispone de los medios
n:cC'S;]f!IJ" par;) re:J1izar los ensayos feglamellt2rios correspondientes y
qu;: en b !LlmltaclÓn del expediente se han cumplído todos los
fcqlJisitos, he rcsul'l¡o:

Prim('ro.-Prorrogar la acreditación dd Laburatorio p;¡ra re;11izar ks
ensD.j O'> pre' i\lOS en la siguicnte rcglament<:lcipn:

Redl D('tRto 1231/1983. por e-l que se cstnbk-c(' la sujeción a normas
h.;cnKas ck' los aparatos c!ectromédlcos p3ra monitoriz;:¡ción de la
\-ígil.1ncia intt'nsiv<! dc pacientes.

Segundo.-Est;¡ prórroga de acreditación tiene Ull periodo de validez
ck dos allns y eJ intCfcsado podrn soJicitar la prórroga dentro de- los tres
meses anlcnores a la e:xpiraeión del citado plazo.

BarC'dona. 14 de diciemhre de J990,-l::l Director general. Albcrt
S;¡hala Duran.

Viqa b documentación presellt:.¡da por el sei'¡or Pt're Miró i Plans.
l'11 nOlnhre \ l'l'Prl'\l'lllJcíón del L:lbor<llorio General de Ensayos y de
InwstJgncioi1Cs de la GeneralidJd ce Cl1~dlJñJ, del camino de 'acec'so J
la F<lC!¡)lad de \kdicina., sin número. de Bellaterra (B¡¡rcclona).

':'Jsto el Re¡¡l Decreto 2584jl981, de 18 de scptiembre (<<Bolet'n
OfiuJ] del [stildo}) de J de nO\lcmbrc). por el que se aprueba el
Reglaml.'l1lO General de Actuaciones dd \linisterio de Industria en el
campo de ÍJ j\,'ormaliz-Jóón \' HOl11oloeaciól1,

VisIr¡ la Onkn del Departamento J.. Industria y Energía. de 5 de
marzo de J986. de asignación de funciones en el campo de la homologa·
ci(";l1 y la aprohaclon d(' prototIpos, tipos y modelos (<Diario Ofkial de
la Generalidad d'2 Calahlli<nJ del J2), modiflCáda por Ordcn de 30 de
l1lJ\O:

~'·iS!~I. la regbl~l('ntación que estableccn los ensayos para cUya
rl.'a]¡LJcJOn sc so]¡clia la prórroga de acredllación:

Consldcr¡¡ndo que id citado LDbor~jwri:J dispone de los medios
necesarios p8ra realizar los C¡lsayos regbmentarios correspondicntes y
quc cn la tr;¡mitación del cxpediente sc han cumplido todos los
rcquisiws, he re~udto:

Prime;"O.-Prorrogar la .'Krcditación del Laboratorio para r('¡¡linr los
cnsayos pre\-istos en la siguiente rq.iamcnt.'lción:

No,mas UNE 74040·84 (1). 7404()·84 0). 74040-84 (3). 7404(J·84 (4).
74040·84 (S). 74040-84 (6), 74040·84 (7), 74040-84 (8) y 7041-80. por las
quc se establecc la sujeción a normas kcnicas de la medida del
aislamiento acústico y matcrial absorbente acústico.

Scguntlo.-Esta prórroga de acreditación ticne un período de validez
de dos EU10S y cl llltcre~ado podrá solicitar la prórroga dentro de los tres
meses ant('fiores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, J4 de diciembre de 1990.-EI Dircetor generaL Albert
Sabala Duran.

ViSla ];¡ documentación prcscntad~ por el señor Pere ;'v1iró i PIJns,
en nombre y rl'prl'~entnción del Lahoratorio General de Ensayos y dc
In, cstigJClones oc la Generalidad de Calaluna. del camino de acceso a
fa Facultad de 7>fcdicína. sin numero, de Bcl1alnra (Barcelona):

Vis:o el Real D.:creto 2584/1981. de Ig de septiembre (<<Boletín
Oiióal de! EstadO)} de 3 de noviembre). por el que se aprucba el
RcgJ:tn1enl(,¡ Gcneral de Actuaciones del 7>finlslerio de Industria en el
Cll1lpC) de la \:ormalízacíón y Homologación:

\·151;1 la Onkll del Departamento de Industria y Energía de 5 de
mar1\) ck 19(',6. de asignJción de funcJOnes en el campo de la
homologaCIón y la aprohaci6n de prototipos. tipos y modelos «<Diario
Oficia! d,' Ir¡ Generalidad de Cataluñ;l» del 12). modificada por Orden
de 30 de- mayo;

Vi'ii1n la documentación presenlada por el señor Pere i\1iró i Plans,
'~!l p.{)!~lbrc y represcntación del Laboratorio General de Ensayos y de
In\CsllgaclOnes de l;:¡ Generalidad de Cataluña. del camino de acceso a
la Facultad de i\kdicína. sin número. de BelJatcrra (Barcelona).

Visto el Real Decreto 2584jJ98L de' 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamcnto General de Actuaciones del Minislerio de Industria en el
campo de la Normalización y Homologación.

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía. (le 5 de
marzo de 1986. de asignaCión de funciones en el campo de la hor~101oga

clón y 1;1 aprobación de prototipos. tipos y modelos (((Diario Oficial de
la Generalidad de Cataluna» del J2). modífieada por Orden de 30 de
ma\o:

\'ista la reglamentación que eSlablecen los ensayos para cuya
rcalJZ<Kión se' ~olJcita la prórroga de acreditación;
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RLYOLUCIOX de 14 de die'iD;:!'rc de 1990, de la Dirrc
C/)/1 GClleral de .\'c.'.'..iiridad J!;d~!\!i¡;)1 c/('/ J)eparluilictl!r) de
lnd:!:;rria .1' Encrg(¡¡, por la i.fil(' se ,"m:'!'('ga la acrcdiradrin
</"/ 1.-uI10l"010r/o (/ellera! de l:'/i\ur,)', .1' dehl\l'stigacíollcs de
fa ticl!('I"Qfidud de C"a,'i,'J;i/;il fI.;rd rcaJ¡:::.ar determinados
U;úl)"OS (Real DcC!"ew 12Jl/1S.'J3}.

RE5J'OLt'CION de 14 de dióe¡¡¡lyi.' de 1990, dI! 111 Direc"
di;" G('/lcral dC' .)'i:,?urid:...d Iild;/.',mal de! Dl'lJ(lJ"famcnto de
industria J'/:"llclgÜ¡, pur la qilC sr flmrroga !a acrcdi¡adrill
dl'! l.a/Joraiorio General de FmOrU'i y de lnrcsligaáo!les dc
la GCI/(>nJJ¡dad de CQralwja Nlnl rCflIi~aJ' deTerminados
('l/sayos (Real Decrcto 2702/11;851.
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RESOLCCIOX de 14 </e dicic!!/!Jrc de 1990. de la Direc
ción Genera! de .S'cgllrida¡/ Industrial, por la que' se pro
nO}.;i/ la a{Tcdll(.'('f(Ín del Lahol"!'.llurio Gel/eral de Ensaros
\" dc llircsflgadt!!ics tic la (;cJlcralidad de Cala!l/l)a para
rcal¡=ar dc{('¡"¡¡;iJlado} CIIS/lltIS. (Aorlllos C'SE 74040-i-,'4 l'
otras.) , , .

RE.\'()L["CIOX de 14 de diciemhr(' de 1990, de !a Direc
oón Gcnera! de .~'{';;III"¡'¡:¡(I I¡¡dus/rial. ¡Jor la que se pro
rroga !a acrcdiracitin dd La/J(jra/orio GCI/cra! de Emaros
.1' de Inl'CSfigaciol!c5 de la (]{'lll'ralidad de Caralillia para
rc¡,//¡:::ar ddulllinados e¡¡sayos (.\'orma ('SE :l0501.)


